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Heredia, 30 de julio de 2020. 

SINAC-ACC-OH-849-2020 

 

Señores (as). 

Gestores (as) Ambientales 

Municipalidades de los cantones de Belén, Flores, Heredia, Barva, Santa Bárbara, San Pablo, Santo 

Domingo, San Isidro y de San Rafael. 

 

ASUNTO: Requerimientos necesarios para la corta de árboles en derecho de vía. 

 

Cordial saludo, 

 

De acuerdo con el artículo 20 del decreto N°38863-MINAE, se les recuerda que para cortar árboles 

de derecho de vía de carreteras municipales debe cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Solicitud por escrito donde se manifieste clara y expresamente lo que se pretende, indicando 

además el nombre completo, calidades del petente, lugar para recibir notificaciones y firma del 

solicitante. Para vías en rutas nacionales y vecinales, la solicitud deberá ser presentada por el 

Jerarca de la institución o su representante legal. (Anexo 1 adjunto). 

b. Certificación de personería jurídica, notarial o registral, con menos de tres meses de emitida o bien 

que no exceda la fecha de expiración indicada por el documento aportado.  

c. Fotocopia de la cédula del representante legitimado.  

d. Si la solicitud la realiza una tercera persona, deberá presentar un Poder Especial otorgado ante 

notario(a), en el que se especifique el acto o actos a los que ha sido facultado.  

e. Una certificación del Acuerdo Municipal en firme, en el que se autorice o se avale, según 

corresponda la corta los árboles, en el caso de solicitudes de corta o eliminación de árboles en rutas 

vecinales, indicándose como mínimo en el mismo número de sesión, fecha y número de acuerdo.  

f. Certificación de la Oficina de Catastro Municipal o de la Junta Vial Cantonal, de que los árboles que 

se requieren cortar, se encuentran ubicados en el derecho de vía en rutas vecinales.  

g. Indicar en la solicitud el número del Decreto Ejecutivo que Declara la Conveniencia Nacional del 

proyecto publicado en el Diario Oficial La Gaceta, cuando se trate de corta de árboles en Patrimonio 

Natural del Estado, en áreas de protección, en áreas de bosque o se trate de especies vedadas. Así 

indicar la referencia de la resolución de la viabilidad ambiental extendida por SETENA, para los 

proyectos considerados en el Decreto Nº 31849-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, del veinticuatro de 

mayo del dos mil cuatro.  

h. En caso de que la solicitud sea por una cantidad mayor a 10 árboles, además deberá cumplirse 

con los requisitos contemplados en el artículo 11 del Capítulo IV, del presente Decreto.  

i. Ubicación en la Hoja Cartográfica, del tramo de la vía donde se hará la corta de árboles, 

debidamente firmada por un profesional competente 

Favor prestar especial atención al inciso h del decreto para casos donde se requiera cortar más de 10 

árboles. A continuación, se enlistan los requisitos adicionales: 

 



 

 

Dirección: Del Colegio María Auxiliadora, 150 metros al este, Heredia. 

Tel. (506)2261-2619 • Fax: (506)2261-0257 • Apdo.: 11384-1000 San José, Costa Rica 

www.sinac.go.cr 

SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN 

ÁREA DE CONSERVACIÓN CENTRAL 
Reserva de Biosfera Cordillera Volcánica Central 

OFICINA DE HEREDIA 

 
 

 

a. Un inventario forestal en terrenos de uso agropecuario y sin bosque, elaborado y firmado por 

un profesional en ciencias forestales, que incluya la ubicación de los árboles a aprovechar, 

siendo que la inconsistencia respecto a la ubicación georeferenciada de cada árbol, no podrá 

exceder de 30 metros. El inventario forestal deberá contener:  

i. Descripción general de la finca y del área a aprovechar, que indique la situación legal de la(s) 

finca(s), ubicación administrativa, uso actual de la(s) finca(s) en área y porcentaje; área 

efectiva a aprovechar (Anexos 1, 2 y 3), recursos hídricos definidos como áreas de 

protección en el artículo 33 de la Ley Forestal, incluyendo las áreas que circunden los 

sitios de captación o tomas surtidoras de agua potable, en un perímetro no menor de 

doscientos metros de radio. También deberá anotar las coordenadas geográficas planas 

de los tres puntos de amarre del plano de la finca, así como describir las vías de acceso al 

inmueble y colindancias actuales del mismo.  

ii. Un listado de los árboles a cortar, indicando número asignado en campo, especie (nombre 

científico y nombre común), diámetro a la altura del pecho (1.3 metros), altura comercial y 

volumen por árbol. Se ha de incluir, además, un cuadro resumen que indique el número de 

individuos y volumen por especie. Estos árboles deberán estar marcados con una 

numeración única y consecutiva en el campo, de manera que, una vez cortados los 

árboles a aprovechar, todos los tocones deben quedar marcados con su respectivo 

número de forma visible, usando pintura de aceite u otra marca que permita su 

fiscalización al menos un año después del aprovechamiento. Para tal fin, podrá utilizarse 

pintura visible en base de aceite, placas gruesas de aluminio, placas plásticas, entre otras; 

expresamente indicadas en el documento técnico.  

iii. En el caso de solicitudes que contengan inventarios forestales georeferenciados, aparte de lo 

citado en el párrafo anterior, debe de adicionarse en el listado de árboles a cortar, las 

coordenadas de cada uno de ellos, marcados en el campo, utilizando el datum horizontal 

oficial para Costa Rica (CR05), o sea WGS84 y la Proyección Transversal de Mercator 

para Costa Rica (CRTM05). Esta información debe presentarse en tablas con los datos de 

la georeferenciación de los árboles solicitados para corta, tanto en formato impreso como 

digital. En el caso de información digital deberá agregarse lista de árboles a cortar, con su 

respectiva numeración, dimensiones de altura, volumen, diámetros, nombre común y 

científico, ubicación en coordenadas CRTM05. Además, los archivos digitales tanto en 

formato GRM y Shapes, de los elementos del mapa base.  

iv. Detallar las posibles limitantes para la extracción de los productos forestales: descripción de 

caminos existentes, estado de puentes existentes, caminos por rehabilitar o por construir, 

con la indicación aproximada de sus dimensiones en longitud y ancho. Descripción de la 

maquinaria a utilizar para la extracción y transporte. 

v. Cronograma de actividades propuestas para el aprovechamiento, que indique cuándo finaliza 

la corta y el transporte de la madera, así como la fecha estimada en que se hará el cierre 

del aprovechamiento. 
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vi. Lista de árboles vedados y restringidos por norma expresa, si existen, localizados en el área 

efectiva del aprovechamiento. Estos deben ser representados en forma gráfica en el mapa 

de aprovechamiento o croquis, según sea el caso. 

vii. Cuando se trate de inventarios forestales no georeferenciados, la ubicación aproximada de los 

árboles en el croquis debe coincidir con la distribución real de los mismos en el terreno, así 

como los demás elementos biofísicos y límites presentes del inmueble. El croquis además 

del polígono de la finca y los árboles solicitados, deberá ubicar dentro del área efectiva de 

aprovechamiento, las áreas de protección definidas en el Artículo 33 de la Ley Forestal 

7575; incluyendo las áreas que circunden los sitios de captación o tomas surtidoras de 

agua potable, en un perímetro no menor de doscientos metros de radio, así como los 

caminos de acceso hasta el área de aprovechamiento.  

viii. Todo mapa o croquis que se presente, además de la información técnica ya descrita, deberá 

identificar tres puntos de amarre georeferenciados del plano de la finca. También se 

incluirá una ubicación aproximada de puntos de referencia de la finca como caminos, 

construcciones, punto cardinal norte, simbología y en la parte inferior, un rectángulo con 

información administrativa que indique: Título de la figura, nombre del propietario, nombre 

de quien elaboró el croquis, fecha de elaboración, opcionalmente la escala aproximada.  

ix. El área de aprovechamiento deberá sobreponerse con el Mapa de Cobertura Boscosa de 

Costa Rica para el año 2000, para garantizar no incluir árboles de corta dentro de áreas 

que correspondían a bosque en ese periodo.  

b. Contrato de Regencia para la ejecución del inventario forestal, cumpliendo con lo establecido, en el 

Reglamento de Regencias Forestales Decreto Ejecutivo N° 38444-MINAE del 20 de febrero del 2014, 

publicado en La Gaceta N° 135 del 15 de julio del 2014. Este requisito será indispensable para retirar 

la resolución de aprobación. Cuando el contrato de regencia venza antes de concluir con el 

aprovechamiento, deberá ser ampliada la vigencia del mismo. Cuando se trate de Inventarios 

Forestales presentados por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), para corta de 

árboles para ampliación y mantenimiento de vías públicas, en terrenos bajo la administración de dicha 

entidad, la ejecución y supervisión del aprovechamiento estará a cargo de un funcionario de la 

entidad responsable de la obra, profesional en ciencias forestales, sin requerir, el servicio de un 

regente forestal.  

c. Constancia del profesional forestal que elaboró el inventario forestal, en la cual señale que 

conforme a la evaluación de campo, el área por aprovechar donde se realizó el inventario, no 

corresponde a áreas de bosque ni parte de éste, de acuerdo con la definición establecida en la Ley 

Forestal; que tampoco corresponde a un área sometida a cambio de uso de la tierra posterior al año 

2000, según lo observado en la sobreposición del plano catastrado debidamente georeferenciado con 

el Mapa de Cobertura Boscosa de Costa Rica para el año 2000; y que no se marcaron árboles en 

áreas de protección, ni de especies vedadas o restringidas por norma expresa.  

 

d. Cuando se trate de inventarios forestales en áreas bajo cobertura forestal que no se 

clasifican como bosque por el hecho de poseer una extensión inferior a dos hectáreas, 

deberá aportarse el levantamiento perimetral de dicha área de aprovechamiento, con la 

georeferenciación de los árboles solicitados; todo lo anterior; de acuerdo a lo indicado en 
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el Anexo 3. En estas áreas el número de árboles a autorizar para su aprovechamiento se 

establecerá conforme al siguiente cuadro:  

 

Cálculo del número de árboles a cortar, según el área efectiva en terrenos con 

cobertura boscosa, que no son bosque porque su área es menor a 2 hectáreas (ha). 

  

Rango de área en hectáreas (ha) # de árboles maderables a autorizar 

0,001 a 0,33 1 

0,34 a 0,66 2 

0,67 a 1,00 3 

1,01 a 1,33 4 

1,34 a 1,99 5 

 

Atentamente: 

 

 

 

__________________________________________ 

Ing. Meryll Arias Quirós. 

JEFE DE LA OFICINA SUBREGIONAL HEREDIA. 

Área de Conservación Central.  
MAQ/Oficios enviados*30.07.2020. 
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ANEXO 1 
 

FORMULARIO SOLICITUD DE PERMISO DE APROVECHAMIENTO MADERABLE 
 
Fecha: _________________________________________ 
Oficina Subregional:   ______________________________ 
Área de Conservación ______________________________ 
Nombre del solicitante: _________________________, Cédula N°: _________________,  
Cédula Jurídica N°. ________________________ 
Propietario:     SI (__)  NO (__) 
Representante legal:  SI (__)  NO (__) 
Apoderado:   SI (__)  NO (__) 
Otra condición (detallar): SI (__)  NO (__) 
______________________________________________________________________ 
Dirección del solicitante, para recibir notificaciones (debe estar a no más de un km del perímetro de la 
oficina):  ____________________________________________________  
Número de teléfono:  _________________________, Fax:___ _____________________ 
Datos de inscripción de la finca: 
Folio Real Matrícula N°. _____________. N°. del Plano(s) catastrado(s) ______________ 
Para solicitudes en vías públicas:  Número de Ruta: _____________________________ 
Referencia del Tramo: _________________________, Acuerdo Municipal (en el caso de 
municipalidades): ______________________________________. 
Otra forma de tenencia. (Especificar) 
________________________________________________________________________ 
Solicitud en Bosque (has): _______,    N°. de árboles ______,    Volumen (m3) _________ 
Solicitud en área no bosque (has): ______, N°. de árboles _____, Volumen (m3)________ 
Otra condición (especificar) 
________________________________________________________________________ 
Localización de la finca:  
Provincia ________, Cantón _________, Distrito __________, Caserío_______________; otras 
señas (dirección para llegar a la finca): ____________________________________ 
Área total de la finca (has):______________. 
Reside en la finca:  SI (__) NO (__).  
En caso negativo, indicar dirección para facilitar localización: _______________________ 
________________________________________________________________________  
Colindancias de la finca:  
Norte _____________________________________________________________ 
Sur _____________________________________________________________ 
Este _____________________________________________________________ 
Oeste _____________________________________________________________ 
Observaciones: ______________________________________________________ 
___________________________________________________________________ 
Referencia de la resolución que aprueba viabilidad ambiental (número y fecha de la resolución): 
___________________, _____________________________________ 
 
Firma del Solicitante ___________________________, Cédula ________________ 
 
Firma funcionario(a) que recibe _____________________, Cédula ______________ 
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